
 

Comunicado oficial 10/2022 

 

Para: Comunidad Guía y Scout 

De:  Junta Directiva Nacional 

Asunto:  Vigencia de los protocolos de Covid-19 

Fecha:  12 de mayo de 2022 

________________________________________________________________________________ 

Estimada comunidad Guía y Scout: 

 

Reciban un cordial saludo, de la Junta Directiva Nacional. 

 

Con base en la situación actual que vive el país en relación a los decretos del 

actual Gobierno, en relación al Covid-19; la Junta Directiva, en su sesión Ordinaria 

Nº05-2022/23, celebrada el 11 de mayo de 2022, analizó el tema y acordó: 

 

ACUERDO #02-05-2022/23 

Realizar un comunicado de acuerdo a la comunidad guía y scout 

informando que:  

 

Existen algunas dudas respecto a la aplicación de manera responsable del 

decreto ejecutivo número 42421-S publicado en el Diario La Gaceta el día 

11 de mayo de 2022, emanados por la Presidencia de la República, en 

materia del uso de la mascarilla y de los protocolos establecidos por el 

Ministerio de Salud en relación a la Pandemia por COVID-19.  

 

Por lo tanto, esta Junta Directiva está analizando la modificación de los 

acuerdos pertinentes para efectos de hacer los ajustes de manera 

responsable a los protocolos institucionales establecidos en relación a la 

vuelta a la presencialidad, tanto de las actividades de los Grupos, como 

capacitaciones, reuniones y otros, las cuales oportunamente se les estará 

comunicando.  

 

Considerando lo anterior, se les recuerda que todos los protocolos 

aprobados hasta la fecha siguen vigentes, hasta que no exista un acuerdo 

en contrario, con excepción del aforo máximo de 24 personas, establecido 

en el protocolo actual, por lo que la participación en actividades se libera 

al 100% de la membresía del Grupo, procurando mantener el 

distanciamiento y las normas básicas de seguridad y de higiene.  

APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO FIRME.  

 

 

 

 

 

Vilma Patricia Fallas Méndez 

Secretaria Junta Directiva 

Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica 
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